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Las leyes y laa dispesiciones del Gobier-no son obligatorias paea la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente ea
ella y des le cuatro dia despue-s para losdemás pueblos de lt mie-ua. provincia, (Leyde 3 de Noviembre de 1837 )

SULiCRICION PARTZ.CULIR.

Un mes .en Córdolie. U rs. Id fuera. 16
Tres id. 	 • 	 • 	 . 	 . 	 . 	 . 45
Seis id 	 . . • 	 , 	 63 	 • 	 90

j Un ario . 	 . . 	 132 	 180( ,.e peeee.e tefee. Loe dios exeepto he  nomimeee.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
'manden publ.car en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe politico respectivo

II por cuyo conducto se pasarán á los eMores
; de los rn encionados per ódicos (Reales ór-
1 den es de 6 de Abril de 1839 y 31 de Octu-

bre de 1854 )

PRESMENCII !)Et CONSEJO

DE IIINISTItOS.

8. III. la Reina nuestra Señora
D. g.) y su augusta Real fami-

lia, continuan sin novedad en su im-
portante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA.

Núm. 667.

Guardia rural.

El Excmo. reiior Mieistro de la
G uerra, con fecha O del actual, dice

este Go bierno lo que sigue:
«Habiendo co nsultado el Gober-

nador civil de Málaga en comunica-
cion de este eles s( bre la inteligen-
cia del articulo 46 del reglamente
de 20 de Fehr :ro ultimo si los Guar-
dias que se concedan á los particula-
res se han de tomar de la fuerza asig-
nada á la provincia ó si para atender

e stes peticiones d eber .in ‘filiarsecota') a umeeto al cupo apruba(1e,
S . M la lieiea (q 	 g.) se ha dignado resolv, r;•

1. ° Que tes Guardias que se
c'needan para el servicio, particular
de los prop i, terios, deberán serde losfiliados en la p re vincia y no se con
sideraran como perte necientes alCupo.

2. ° siempr- que la fuerzadesti nada 1 la provincia ni, fueete sufi-
ciente para el servicio de la misma,
no se accederá á la pe ticion de tospropie

tarios sino cuando haya vol un-
tara es que sol iciten filiare y reunanlas candiciunes del reg;arnento.

• 	 3. ° 	 Cuan lo la fuerza bastase
It á las necesidades en la provincia, po-

i
drii . dejarse si 	 cubrir la vacante
causada por el que pase al servicio

, privado.

4 ° En todo caso será indis-
' pensable !a a probacion del Directer

general de la Guardia civil.

De Real órden lo digo á V. S.
para su conocimiento P

Y he dispuesto 89 inserte en este
periódico oficial para la general in
teligencia.

Córdoba 12 de Abril de 1868 —
El Gobernador, Bernardo Lozano.
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CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO,

ques á favor de O Antonio Rojo,
previa la correspondiente auto-iza-
cien judicial y auto del Alcalde Juez
ordinario de los cuatre concejos de
Somorrostro, del terreno judicial ti-
tulado la Verdeja, que coetenia «dos
mil ochocientos seis haces y ocho es-
tados dentre de la d ernarcacion pa-
ra los cierras de vallado, quedando
por la hondera desde el puerto de la
Valle á las liosas de Montailo entre
el cierro y la via, camino cerretil,
puerto de las Venas, tanto para el
cierro de la parte del Este, como pa-
ra el Sudoeste, y en medio del rio ti-
tulado la Verdeja, que baja por San

Martin ä la via:»

Visto el informe dado por el Ar-
i quitecto de la Real Academia de San
1 Fernando D Sabino de Goicoechea,
I en que se expresó: que entre el rio
y ua vallado que existía paralelo,
habia una faja que empezaba en el
camino y concluia en el vado pró-
ximo: que la cuestion estaba redu-
cida al derecho que . cada uno (le los
dos conten !ientes creia tener ä esta
faja: que Duraünna, apoyándose en
que compró el terreno con los ms-
IDOS tees con que lo vendió el pue-
blo, había cerrado la faja en su en-
trada por la parte del Sur con una
pared, y con una empalizada la ce-
municecion opuesta ó del vado; y
que el Alcalde se oponía al cierre
por ser de use conetante esta servi-
dumbre:

Vista la providencia del -
nador de 4 de Junio de 1865, por
la que se mantuvo á Duraileea en la
libre posesion de g u finca y se des-
estimó la pretension del Alcalde,
Si)) perjdcio de rdser yar ä las par
tes el de-echo de que se creyeran
asistidas para que lo e:ereitasen don
d y como crey- ran cenveuirles:

Vista la demanda preaentada por
el Ayuntamiento de San Julian de
Musques ante el Consejo provincial

1 
de Vizcaya, manifestando: que tan-
to D Antonio Rojo, primer compra-
dor, corno ü Angel Martinez y sus
hijas, que despues disfrutaron la jun-
quera, por ningun concepto se ha-
bien opuesto al libre uso del cami-
no: que D. Ramon de Otamendi,

, apoderado de Duraüona, durante

1
 cuatro años en que fué Alcalde, con.

sideró siempre propiedad del comas
el mencionado terreno, hasta el ex-
tremo de hacer en el durante el
tiempo de su Alcaldía una planta-
cion de árboles: que apenas compró
Durariona la junquera, impidió tran-
sitar por ella, ä causa de ser de su
propiedad y de no existir servidum-
bre ou aquel sitio; y pidió que se le
condenase ä que dejara expedita la
via pública, imponiéndole todos los

gastos que se hubieren causado:

Vistos, el escrito del demandado
en que propuso la excepcion de in-
competencia del Consejo provincial;
el del AyuntarniontL oponiendoae, y
el an:o de 21 ne Diciembre de 1865,
eo que se desestimó, habiéndose dis-
puesto que contestase á la demanda:

Vista la contestacion producida

por Durafiona con la protesta de in-

terponer en tiempo oportuno el re-

curso de nulidad en que expuso:
Que adquirió por justs titulos la
propiciad de las vegas denominada;
de la Valle y Verdeja, situadas en el
concejo de San Julian de 1/ ueques. en
toda la extension cemprentlida en la
escritura de venta otorgada por el
concejo a favor de don Antonio

Rojo en 1813: que D. Ramon de
O'amendi, opoderado de Durationa,
ejerció los actos de dominio que tuvo
por 0, 7 nv , nier te en el ttrreno com-
preudido denti o de los limites de la
escriture, haciendo un cierro dentro
de los mismos linderos, en uso del
derecho de propiedad: que el Alcalde
mandó ä Otarnendi que abricse el
Cierro, y como este sugeto acudiese

Dofia Ieabe: II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la Monar-
quía española, R . ina g Je las Hspaiias.
AlCe-. b..rnador y Consejo previncial
Vizciya; y á cualesquiera otras A u
torida les y personas a qui e nes t( ca
su observancia y cumplimiento sa-
bed: que he venido en • decretar lo
guieete:

«En el pleito que en el Con-
sejo de Estad pende en grado

apelacien, entrte partes, de la una
el Licteneiado 1) Ciitios ! ,:spinosa , de
los Monterns, en neinbre de D. Frau.
cisco Du rañona, vecino de la Haba-
na, apelante, y de la otra el Lieen•-•
ciado l) Flerenen Alvarez Osorio,
en representaeien del Ayuntamiento
de San Julian de \losen et, provin
eia de V izcaya, apelado; sobre uso
de cierta servidumbre:

Visto:
Vista Ja escritura pública de ven-

ta qu e en 10 de Marzo de 1813 otor-
gó el Consejo de San Julian de Mus-
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se hacen las
á fin de que
y puntualmente, por la cual creo es-

cusado re petir cuánto se ha ordena-
: do respecto á agremiaciones, pero re-

cordaré á los Ayuntamientos la cir-
cular de esta Adriduistracion inserta

en el Boleta oJ iat de la previncia,

del 23 de Abril del año pasado de
1867, num. 25. en donde detalla-

damente se ex t onen cuantas pres-

cripciones deben observarse.

Me limito, pues, á comunicarles

las Örderes necesarias é indispeesa-
ble s ä este servicio, y son las si-

guientes:

1 °3 	.A1 formar las matriculas,

se incleirá desde luego en elias el
recargo ' del décimo en favor del Es-
tado sobre las cuotas indivi uales,
para lo cual despues en la casilla de
Cuota pura el Tesoro. se abrirá otra

que diga: «Recargo de un décimo

sobre dicha euuta »

2. cz 	 El recargo provincial or-

dinario sera ello por 100, el extraor;

dinario el 5, total el 15 que se sacará

en una casilla, y en la siguiente la

quinta parte del ordinario, para im••

previstos.

3. cz 	 En la colemna del recar-

go municipal, se estampará la canti-

dad correspondieote al tanto autori-

zado por el seüer Gobersador, y no

existiendo autorizacion, la misma

cantidad reparti d a para el presente

año, y en la siguiente la quinta par-

te de imprevistos los Ayuntarnivntos

que hubiesen obtenido au t lizacion

para hacer i.m) ch la repartida en el

presente 2110, peto entendiéndose que

esta quinta parte es solo del recargo

al Gobernador de la provincia, fas
revocada la providencia do la Auto
ridad, manteniéndole en la libre po-
sesion de la propiedad en representa- II

cien del dueño; y concluyó reprodu-

ciendo la protesta:
Vistos loa escritos de réplica y 1

dúplica, en que cada parte reprodujo
sus anteriores pretensiones:

Vista la prueba hecha á instan-

cia del Ayuntamiento, y la que se
ejecutó de mandato del Tribunal en
auto para rn jor proveer:

Vista la sentencia dic,tada por el
Consejo provincial de Vizcaya en 14
de Julio de 1866, por la cual se re
voló la providencia del Gobernador

y se declaró que la faja del terreno
existente entre el cierro de Vallados
y el rio de la Verdeja, en el terreno
juncal de la Valle y la Verdeja, era
camino cerril, y como tal de uso y
servidumbre públ'ca, pu liéndoee
transitar por el ea todo tiempo en la
forma en que se habia hecho hasta
que fué obtenido, debiéndose en su
consecuencia desembarazar por el
propietario dentro de ocho dias, si
bien los gastos de censervacion y
reparacion serian de cuenta del
Ayuntamiento:

Visto el recurso de nuiidad pro-
puesto por Durariona, fundándose en
la felta de competencie del Consejo
provincial para decidir el asunto, con
el de apelacion en su caso; y el

auto por el que fue admitido en un
aolo efecto:

Visto el escrito de mejora presen-
tado en el Consejo de Estado por el
Licenciado D. Cárlas Espinosa de los
Monteros, insistiendo en ambos re-
cursos y pidiendo que se anule la
menciouada sentencia, con reserva al
Ayuntamiento de San Julian de 11.:us-
quee de los derechos que sobre el
terreno en cuestiou le correspondan,
y que podrá ejercitar ante la jurie-
diccion competente; (5 si á esto no
hubiere lugar, que se revoque el ex-
presado fallo absolviendo á DUI'31:10-•

,na de la demanda, con igual reserva
favor del citado Ayuntamiento:

Visto el del. Linceo ciado D. Flo-
rando Alvarez Osorio, á nombre del
Ayuntamiento de San Julian dcl‘lus-
ques, con la solicitud de que se con-
sulte que son improcedentes los re-
cursos de nulidad y apela&on inter-
puestos contra la indicada sentencia,
y que por lo tanto debe ser confirma-
da en todas sus paites:

Vistos, el otro sí en el escrito de
mejora en que el Licenciado Espino-
sa de los Monteras pretendió que se
recibiera el pleito á prueba; la im -
pugnacion hecha por el Licenciado
Alvarez Osorio; y et auto de la Secs
cien de lo Contencioso en que se re-
solvió que no habia lugar ä que so
practicara, sin perjuicio de In ere la
Sala se sirviese acordar en su dia:

Vista la ley de 25 de Setiembre

de 1863, cuyo art. 83 declara del

eonocimiento y fallo de les Consejos

tenciosas, las cuestiones relativas á
provinciales, cuando pasan á ser con-

las intrusienes y usur iaciones de los

caminos y vias públicas y servidum-

bres pecuarias de todas clases.
Considerando que con arreglo ä

esta disposicion, en la cual se apo-
yó la demanda, limita la á que se
dejara sin efecto 'a providencia del
Gobernador de Vizcaya y expedita

la via pública interceptada por riu-
raisona ó su representante, fue com-
petente para conocer de ella el Con-
sejo provincial:

Considerando que este coneci-
miento, segun la índole de la cues-

tion y la . juriserudencia constante-
mente adoptada, debi circunscribir-
se al estado posesorio al hacerse lo
que el. demandante calificó como una
novedad, y que por lo mismo el Con-
sejo previociel no pudo dic • ar legal-

mente declaraciones de derechos rea-

les y de caräeter p e rmaae,nte, cenit)

lo es la que hizo de la servidumbre
de la heredad del demandante, pro-
pia selo de la jurisdiccion ordivaria:

Consid e rando que las pruebas

dadas acreditan que. al adquirirse pur

Durailona la finca ó heredad ä que
se refiere la cuestion, estaban los
seciuos del pueblo demandante en
la posesion del tránsito que aquel
obstruyó;

Conformándome con lo consulta-
do por la Sala de lo Contencioso del
Consejo de Estado, en sesion á que
asistieron don Antonio Escudero,
Presidente, don José Cabeda, don

Antonio Caballeta, don Juan José

Martinez de E s pinosa. don Arden, de
Echarri, don Pablo .limehez de Pala-

cio, don José ' ; ugerlio de Egnieábal,
don Agustin de Terres Vaiderrama,
don Tomás Retortilio, don Gabriel

Euriquez y Vai4s y don Rafael de

Liminiena y Brignole,

Vengo en declarar Que no ha lu-

gar al recur , o de nuli lad interpues-
to á nombre de don Francisco Dura-

ona; en revocar la sentencia del
Consejo provincial de Vizceya, y en

dejar sin efecto la providencia del
Goberealor de 4 de Junio de 1865,
mandando que se repor.ga el terreno

sea el trán-cuestion,
existente, al estado que te-
cle ser cerrado ú obstruido;

sin perjuicio de que los interesados

usen de su derecho donde y segun

corresponda.

Dado en 'Palacio á doce de Febre-

TO de mil ochocientos sesenta y ocho.

—Está rubricado de la Real mano.—

El Presidente del Consejo de Minis-

tros, Ramon María Narvaez.»

Pu bl icacion. Leido y publicado

el anterior Real decreto per mi el Se-

cretaeio general del Consejo de Es-

tado, hallar,' dose Celebrando audien-

cia pública h Sala de lo Centencieso,

acordó que se tenga corno resol ucion

final en la instancia y autos á que se

ilnall•Wag-LanigielelaaW1112W662eraWITILCIr.iiiiM,

Núm. 6E4.

Administracion 4e Hacienda pública

la proiacia dC Córdoba.

Contriueion industrial.

Recuerda esta Administracion
les señores Alcaldes y Secretarios de

la provincia, que el dia î. ° del pró-

ximo miss de layo deben empezar
las operaciones para la formacin de
las matriculas da la ceutrieucien In-

dustrial y -de Comercio, correspon-
dientes al ano económico de 1868 ti

1869. Con tal motivo, todos los años
prevencioses °postines,
el servicio se haga bien

ordinario lo mismo que en el provin-

cial, y de ninguna manera sobre el

extraordinario como indebidamente se

ha hecho en otros años.

4. c Los recargos tanto pro-

vinciales como municipales, ordina-

rios, extraordinarios y de imprevis-

tos, deben entenderse única y exclu-

sivamente sobre las cuotas de tarifa

como en el año actual, y de ninguna

manera sobre el décimo de aumento

que no tiene mas recargo que el de

6 por 100 de cobranza.

5. c" Las cuetas de la tarifa 71e

Patente. solo serán recargadas con el

décimo y la cobranza.

G. c' Este último recargo 6 sea

el 6 por 100 de cobranzay formacion

de matrículas, figurará amalgamado

todo en una casilla, taute la parte de,

cuota, como la del décimo y los par-

tícips de interés comun.

1. c3 Para mayor claridad se es-

tampará ä continuacion el modelo á

que deberán arregla' sus matriculas

todos los puebles de la provincia.

8. 2 Para el din 15 de Junio

próximo, sin excusa ni pretesto al--

guno, serán remitidas las matrículas

á esta Administracion con su copia ó

duplicado, la lista cobratoria y los

recibos de talon llenadas sus matri-

ces. Igualmente se remitirán las cla-

sificaciones gremiales y la certifica-

cion que debe acompañar a las matrí-

culas de que se han expuesto al pú-

blico las listas de todas las clases

agremiables y no ageetniables, oido

y resuelto las reclemacioaes que han

producido.

9, es Cualquiera duda que se

ofrezca ä los Ayuntamientos se ser-

virán consultarla á la Ad ministracion

que inmediatamente la resolverá.'

Por último, recomiendo á los SO'

ñores Alcaides el mayor interés en

este servicio, y tengan muy presen-

te que no pueden excluir ningun in-

dividuo que figure en la matricula

de: año actual, cuya baja no haya

sido aprobada y. circulada; tambien

les ruega la Adrninistracion que al

formar dicha matricula incluya n ä

los que indebidamente se ballen ex-

cluidos si hay alp un industrial, co-

merciante ó individuo cualquier a que

deba figurar en ella, pues harán un

señalado servicio al Tesoro y al Mu-

nicipio y á todos los demás contrib u-

Yen tos , eolucando en la matricula leg

que injustamente no figu sen en ella

Córdoba nueve de Abril (le rnil

ochecientos sesenta y ocho. -- Antoni°

Pacheco'.

objeto de
s i to en él
nia antes

la

- refiere, que se una á los mismos, se

notifique en forma á las partes y se

inserte en la Gaceta. De que cer-

tifico.

Madrid 15 de Febrero de 1868. —

Pedro de Madrazo.

(Gaceta da 9 de

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 582,

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SEVILLA.
•

ANUNCIO.

Las escuelas de instruccion primaria de los pueblos de la provin-
cia de Sevilla, que ä continuacion se expresan, están vacantes y se
han de proveer á concurso por este Rectorado entre los Maestros que
las soliciten en el término de treinta dias, contados desde la publica-
cion de este anuncio en el Boletin, oficial de la referida provincia,
acudiendo los aspirantes por medio de la Junta de Instruccion pública
de la misma.

Los Maestros, que soliciten, presentarán sus instancias acompa-
ñadas de una certifica.cion de su buena condu eta moral y políticea, re-
lacion justificada de sus méritos y servicios y testimonio de su titulo
de Maestro, 6 la cita que previene la Regla 25 de la Real órden de
10 de Agosto de 1858 y demás d,sposiciones vigentes.

PUEBLOS.
Dota-
ciones.

•

Retribuc ; ones. Casa.

Herrera.

Escuelas de niños.

440 eses. 	 130 id. La facilita el
Ay un tain

Ronqui 110. • 	 330 60 Idern
Rinconada. • 	 320 60 Idem
Alganu tos. • 	 250 36 Idem

• 	 250 No estein cal-
culadas. Idein

San Nicolás. • 	 200 Idem Idem
. 	 200 Idem em

Albaida. • 	 200 Idem Mera
Marinaleda. • 	 180 ldem Id em
Mataredonda. 180 Idem Id em
Lantejuela. 110 50 Idem

Idern de niñas.

Constantina, • 	 333 4 155 Idem
Corrales. • 	 220 40 Idem
Ronquillo. 220 40 Idem
Burguillos. • 	 110 No están cal-

culadas. Idem
San Nicolás. • 	 110 ldern 1,1 era

• 	 91 250 Idem 1dem

Sevilla 21 de Marzo de 1868.---Antonio Martin Villa.

—4---
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ANUNCIOS.

ESCENAS DE LA VIDA PRIVADA.

LA MUJER DE TREINTA ANOS.

Novela escrita en francés por H.

de BALZAC; traducida por D. En-

rique Hernandez. Madrid, 1U7. Un

tomo en 12.°, 12 rs. en Madrid y 14
en provincias, franco de porte.

Contiene: I. Primeras faltas.—

II. Padecimientos desconoci los. —1II.

A los treinta años.—IV . El dedo de

Dios —V. Los dos encuentros.—VI.

La vejez de una malre culpable.

Se halla de venta en la librería

de Bailly-Bailliere, plaza del Prín-

cipe Alfonso, mina 8, y en las prin-
cipales librerías del reino.

MAL DE EVÁLUICION

de los solares y fincas urbanas.

Contiene las fórmulas y tablas
necesarias á este objeto, siendo de

utiltiad inmediata para los Arqui-

tectos, Ingeeieros, Maestros de

obras. Propietarios, Empresas cons-

tructoras y toia persona que se de-

dique á la edificado') y especulacion
de fincas urbanas, .por D Mauuel

Martiuez Nuñez, arquie cto de la

Rtal ecadennia de noblee artes de
San Fereando Madril, 1867 Un

tomo en 8.°, 20 rs en Madrid y
en prcvincias, fraeco de porte,

PAG tu EN LA MiSil FORNA

QUE LAS

FINCAS DEL ESTADO.

Se vende en pública subasta á
voluntad de su dueño y bajo el
tipo de 28.000 escudos, una casa
principal en esta ciudad, calle de
las Palmas, número 24 mo-
derno, próxima ä la Capitanía
Gereral, con los pavimentos y
escalera de máraiol y agua de

pié; el pago del precio se podrá
verificar en diez y nueve arios
y veinte plazos iguales sin de-
vengar pretiiii alguno.

El acto de la subasta tendrá
lugar á las doce de la mañana
del dia 15 de Abril present?, en
la notaría del Dr. D. Anto-
nio Valverde, donde se encuentra
desde este dia de manifiesto el
pliego de las demás condiciones.

Sevilla. y Abril 1.0 de 1868.

En la imprenta de este

periódico se hallan de venta
los nuevos impresos que

marca la circular de la
Ad in r istracion de Ilaciend a
pública, inserta en el núme-
ro 229, ä 20 rs.el ciento, en
papel rayado.

Tambien se expenden
papeletas c:e citaciones y fi-
lia-,iones de quintos.

VE.NTA.

La de una casa calle del Ilea-

lejo, núm. 72, y otra en la pla-
zuela del Potro núm. 6; :ibres de

todo gravä:oco: para tratar, con
D. Miguel Melena°, calle San Fe-
lipe, núm. O.

ARRENDAMIE:TO.

En fin del cerriente año que-
dan vacantes algunos cortijos, pro-
pios uel Excmo. Sr. Duque de

Medinaceli, • en termino de Caeete

de las Tores, para cuyo nuevo

arriendo, se admiten proposiciones

por el Administrador de S. E.,

que reside en dicha villa.

Administrado general de la Excelenti-

sima señora Marquesa viuda del Saiai.,

en Córdoba y su provincia.

ARRENDAMIENTOS.

hace del cortijo de Teba, des-
de Enero de 1869: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
euerda mayor, en renta de 473 fa-
negas 4 celemines de trigo y 236

fanegas 8 celetniees de cebada, y
8 000 reales de dádivas; y su huer-
ta desde San Miguel proxinto von'-
dero, de 20 fanegas 3 celemines ea
tierra de labor, albe rca y casa et

renta de 3.250 r 'ales: ambas fincas
.anidas y en término de esta ciudad,

Tambien se hace desde Enero de
1869, del cortijo de Villaverle la bae
ja, situarlo ( ,,n el mismo termite): sa
tercio es de 245 fanegas 9 celetninee
de tierra do cuerda mayor, y SU ren-

ta de 3'27 fanegas 8 celeminesele
163,fan egas lO celetnines de ce-

bada y 4 915 . rs. de declives
Se admiten to la clise de propo-

siciones y Se dirigirán simultánea-
meute á las oficinas de la Excina se-
ñora marquesa viuda del S'elaredue-
üa de expresada finca) situadas en
Madrid, calle de 'Hortaleza, número
81, y ú la Aaministracien de S. E.
en Córdoba, Cueta del Bailio,
mero 5, donde están de manifiesto
las condiciones, segun uso y cestere-

bres del pais', dando -se ademes
tos antecedentes deseen los licita..

dores.

ARRENDAMIENTOS.
•

De la propiedad,del Excmo. se-
ñor Duque. de Medinaceli, y por
tiempo de seis años, á contar deie
primero de Enero del intnedia',9
de 1869, se arrieedan las tinca';
que á centinuaci )n se expresaran,
,eiee ! le en el término de la villa de
Moutalvau.

El cortijo nombrado Tercer so •

bíante del cerro del Moate, coy )
tercio se compone de 01 faneg 3

de ti, rra.
El dei Calarnerro del Carebrce.

cotillee sto su tercio de 1.9 fanee
gas. 6 c domines.

Y el cort 1)) dene:nina . 10 del Me -

dio, que se compone de 111 fanee
gas, 6 cetem ; n.es de tierra.

Cuyos arriendos deberán ferm

lizarse en la admiuietracion de di-.

cho Excmo. Sr. en lentilla, á la

que estLn sujetos y en

oyen las proposici ones que lo • in-

teresadns tengan a bien hacet
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